
 

 

 
 

ALCANCE A RESULTADOS Y PUBLICACION DE BENEFICIARIOS CONVOCATORIA 
“LÍNEA DE CAPITAL SEMILLA PARA EL FORTALECIMIENTO DEL 

ECOSISTEMA DEL EMPRENDIMIENTO, EMPRESARISMO E INNOVACIÓN 
POR UN HUILA GRANDE” 

 
 

 
 

JUSTIFICACIÓN:  
 

En el marco de la Publicación oficial del listado de beneficiarios de la Convocatoria “Línea de Capital 
Semilla para el Fortalecimiento del Ecosistema del Emprendimiento, Empresarismo e Innovación por 
un Huila Grande”, publicada en la página oficial de la Fundación del Alto Magdalena, el día quince 
(15) de septiembre de 2025, se presentó un error involuntario de digitación en el registro del número 
de cédula de uno de los beneficiarios. 
 
Que, en aras de salvaguardar los principios de transparencia, publicidad, igualdad y veracidad de la 
información oficial, resulta procedente efectuar la corrección correspondiente, con el fin de garantizar 
la exactitud de los datos publicados y la plena validez del proceso. 
 
 

SE MODIFICA: 
 
En consecuencia, mediante la presente se corrige el dato erróneo, en los siguientes términos: 
 

• Donde dice: Cédula de ciudadanía No. 40777385 
• Debe decir: Cédula de ciudadanía No. 40777395 

 
 
NOTA ACLARATORIA: 
 

1. La presente modificación corresponde exclusivamente a la corrección del número de cédula 
del beneficiario mencionado. 

 
 
Dada en la ciudad de Neiva, a los 16 días del mes de septiembre de 2025. 
 


